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D E IA D E 
Sé súscrib'éjá este periudico en la imprénta dé José GONÍÍIVLEZ REBÓÑDO,—lcálie de La Plaferíai 7; — i 5l)' reales semestre y 10 el tri.ae'á'tre pagados 

• anticipados/Los anuncios se insertarán a itá^ 

- ' Luego que los Sres. Alcaldes y Secreltirios reciban' loá h ú m e r o s ' d e l Bolétiii :i|'ue 
correspondan al disir i io, dispomlrán que se fije un ejemplar eo el siiio dé -cos iú iuor^don ' ' 

. . i le .^erinanecerá haslnel recibo del numero s iguieme' . . ' ' " - ' 

Los Seereiár ios ciiiJaráii' de conservar ios Holeiines oo le ío ionadosordenadamenla 
para su éi icuadúrnációu que deoerá variticarse cada a ñ o . 

PARTE OFICIAL. . 

' Ptesicleácia'císl Goasejo da Miaiste . 

•S. M. el Rey (Q. ü . G.) y 
S, A. ia Infanta Doña Isabel 
có'ntinúan en esta Córte si» no
vedad en sti importante salad. ~ 

- Noticias recibidas .hasta la ma 
Mugada. 4e hoy, referentts á ta 

insurrección carlista. , i . , 
; V A S C I I N O A D A S ^ E I General Xoma, 
desdé'Ono, con fecha: fl Iv partieipa-
que;.|a/.npcíie'anterior^en la mayor 
oscuridad y bajo un gran temporal 
de aguas, se aproximaron á nuestras 
avanzadas, con ánimo de sorprender 
las, numerosas fuerzas,enemigas que 
i la bayoneta fueron rechazadas én 
un combate que duró hasta las dos 
de la madrugada. 

H ĉha la descubierta se encontra
ron á la inmediación de las trincheras 
12 carlistas muertos, entre ellos un 
oficial, recogiéndose bastantes arma
mentos del enemigo que durante la 
noche retiró sus heiidus. siendo sus 
pérdidas de gran consideración por 
ef luego que en tu huida recibieron 
de nuestras tropas El comportamieu 
to y espíritu de estas nada dejó que 
desear, llevando mas de 48 horas i 
14 'intemperie bajo «lia fuerte lluvia 
con las trincheras anegadas. Nues
tras pérdidas consisten en cinco 
muertos y diez heridos. 

El Comandante general de Vizcaya 
dá conocimiento de que ayer.ternii» 
nurían los trabajos de (ortificacion en 
las nuevas posiciones Se habían pre
sentado á inilullo dos sargentos de 
guias y tres artilleros carlistas. 

(tiaecta del 17 de Marzo.) 

MINISTERIO DELAGOBEItNACION. 

El xposioio n. 

SEÑOR: Las circunstancias 
anormales que por efecto de la 
guerra atraviesan virias provin
cias del lieino son causa de que 
no todos sus individuos tengan 
el oportuno conocimiento de las 
dis^iosiciouessuperiures que áellos 

atóflón; irrogándoseles . vedes; 
lierjuioiós dé obnsideracioii. •', 

'En éste caso' se , encusntran-
gran niimero'de. mozos que,por, 
ignorar el decreto de .30 .de, Ene.,' 
ro úl t imo, 'en que ' se amplía elj 
de'ISdé pioiembré.delaflo prdxi-.í 
mo pasado, ' concediendo .reden-: 
cion A metálico á los individuos , 
de los llamamientos posteriores, 
al del 24:de Marzo de 1869. no 
se acogieron i los benetioios qiie 
se; les dispensaban. Publicada-
pbste'riormerité por él Ministerio, 
de la Guerra la Real órden dé 
21 de Febrero' último para la 
aplioacion de la gracia de indulto 
concedida en Beal decreto'de'14 , 
de, Enerq; .anterior,, pueden.rlos 
mozos citados acógerse á él hástá 
el dia 21 de Abri l próximo veui-
dero en que termina el plazo se 
Oalado en dioíi-J Real orden; poro 
tal vez algunos de los. interesa 
dos dejen de "hacerlo por haber 
espirado el término dentro, del 
cual pueden variSóar su reden
ción á metálico, y esta oircuris. 
tanei'i aconseja ampliarlo hasta 
la fecha indicada, hacieiidó á la 
vez extensiva la ampliación á los 
que no tengan la nota de prófu-
gos para no hacer su oondioion 
peor que-la de aquellos. 

Fundado en estas considera
ciones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, somete hoy á la aproba
ción de V. M. el siguiente,pro
yecto de decreto 

Madrid 1(3 de Marzo de 1875. 
=S1SÑ0R: = A. L. R. P. de V. M. 
= 131 Ministro do la Gobernación, 
Francisco Homero y Robledo. 

ft,ea,l deor-oto. 
Atendiendo á las razones ex

puestas por el Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros. 

Vengo en-decretar lo siguiente: 
Articulo 1." Se admite his ta 

.el 21 de Abril de este 'a fio la re
dención u metálico á los mozos 
prófugos proceueiites de las quin
tas y llamamientos de las reser
van desde U de ' l l de Marzo de 

1'86Q'¡hasta, la fecha, siempreque 
se. acoj.jns). indulto ..decretado en 
¡Sí 'de Fébr'er'o próxitnp; pasado. • 
i •• Art., ,2.; ..La. mism j ,!;edencipn ' 
¡poelrari.: verificar 'hast'a.'la-fecha 
jin'dieada .los ,que;.sih. tener la,'no. 
¡ta1 'de;/prófugos no hayan, u t i l i -
,'zádo el . plazo.. qiie ,al efecto ,leí 
icpn'cédé'el ar.t. lóá.'.iíe. la ley' de 
iré'emplázos.' • .. 
'• Art. . 3.' La . cuota de reden-
jcion será la" marcada én ' él de 
orato de 13 de Dioiambre del.aflo: 
últ imo, v' 

.;. Ar t . '4.' Las t redenciones sé' 
: harán 'entregando su. importé' 'on 
el Banóo'de Españíi ó en lasMe 
lé'gá'cionés del mismo ,,en''las 'prp-
vinciasi en donde sé" 'facilitará 
i lós-interesados re'éibp? p'ro'jjf; 
;SÍónaies:á|fi.h de qué,' : oalijeidos 
en 'las '.'Admiñistriipiq'nés "econó,.. 

;micás;-pór' ; las,'.'corrés'ppndian.tes 
cartas de pagó, sirvan éstas de 
garantía para la exención del 
servicio militar. 

Dado eii Palacio á diez y seis 
de Marzo de mi! ochocientos se-

:tonta y oinpo. = AL'.FONSO..i=El 
Ministró de ía G-oberiiacion, Fran
cisco 'Romero y Robledo. 

oión; debiendo, en el caso de que' 
su adinero sea considerable, apre-

'o íar el ' ü S la. Guerra' el'tiempo-
y modo do ejecutarlo. ). 

,' 3.' La introducción en' Casti-
l íáde las armas, que se fabrican 
en las Provincias Vascongadas se 
concederá ó no por el Ministerio 
de , la Guerra, según lo que se 
disponga respecto . á otras pro
ducciones de aquel p lis y provi-
deneias dictadas en uso de' sus 
atribuciones , por lós Generales en 
Jófs dé loŝ  Ejércitos.. 
'.Dado en Palacio á .trece, de 

Marzo de müVochooléntos seten-
ta y cihuo.r-ALO'ÓNSQ.TTr.ElMi 
nistro de la Guerra', Joaquin Jo- ' 
ve llar. , - >< 

(tiacela del lo de.M.-tr¿o.) 

MINISTERIO DB L ^ GOdRR A. . 

rioa-les decretos. 
' De acuerdo' con el Consejo de 

Ministros y á propuesta del de ia 
Guewa, , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
l ; ' - Pasan á ser competencia 

del Ministerio de la Gobernación 
las autorizaciones que en cada 
casa particular es necesario otor
gar para1 introducir armas, mu
niciones y efectos de caza y guer
ra de¡, extranjero: quedando por 
tanto'anulado el decreto da 17 
de Febrero de 1874, quedaba al 
de la Guerra las expresadas atri-
b aciones. 

; '2. ' La circulación interior de 
estos efectos seguirá autorizán
dola el Ministerio de h Gobarna-

: ••Hibiendo cesado las-causas por 
las que fué dadtfdé baja én el Es1 
tado- Mayor- Gertériil <tél "Ejército • 
en 31 de Mayo de 1871 S. A. R. 
D. A.htonió de Orleaus, mí Au
gusto Tio, 

Vengo en disponer- vaelva'-afc 
ser alta en dicho rtstado Mayor 
General con su empleo de Capí-
tan General del Ejército, hono
res y condecoraciones.-

Dado en Palacio 'á trece da 
Marzo de mil ochocientos seten
ta y cinco.—ALFONSO,—Hl M i 
nistro de la Guarra, Joaqum Jo-
veílar. 

Exorno. 8r,:' Con objeto de qm 
sea mis nfioiu y praduzca el mo-
jor resultado la exploración quo„ 
con arieglo al art. 7.' de la Real 
drden de 19 de Febrero último, 
ha de hacerse en las Cajas da 
quintos para saber los que desean 
pasar á servir al ejército de la 
isla de Cuba, el Ufly(q. ü . g.) se 
ha servido resolver lo siguiente: 

1.' Tan luego como empiece 
el ingreso en Caja de los mozis 
del lúmtminuto d i los 70.000 
hombres decretado en 10 del re . 
ferido uns de 'Febrero, se expió-
rará en elia. y antes de qua s» ' 

I haga la saca por las respectivas 
' armas é institutos, la volunta^ 
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Canto rc.iM, y Uml.-i al E. prado 
rabero, al S. vallina taurucina,. 
al 0. camino tras la sierra y al 
N . reguero terrero: hace la de 
signaoíon de las rít idas 02 per
tenencias en ia loruia siguiente:' 
se tendrit por punto de purtida 
una labor antigua <iue hoy está 
hundida en la tmgera de Canto 
reazo en la margan derecha del 
reguero; desd* esto ponto se rae 
dirán al N . 100 metros y se co
locará la 1." estaca; á los 400 
metros de esta al O. la 2.'; 4 los 
300 de esta al S. la 3."; á los 
1.400 de esta al 15 la 4.': á los 
500 de esta al N . la 5.'; á los 
1.000, da esta al 15. la 6.',- y de 
esta á los 200 metrosal S. se en-
cuen ira la primara, cerrándose el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. ' 

Y no habiendo hecho constar 
este interesndo quo tiene reali
zado el depásito prevenido por 
la ley, ha. admitido condicional-
menta por decreto de esta dia 
la presente solicitud, sio perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que 
en e! término de sesenta días 
centados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que. 
se ¿ónsideraren con, derecho al 
todo d parte del, terreno solicitado 
según preyiene el art. 24 de, la 
ley de minería vigente. 

León 15 de' Marzo Je 1875.— 
Francisco de Ecltánove. 

Sesión de 5 tíe Marzo de 1875. 
PRESIDENCIA DEL SEÍJIJH L O K E N Z I N A . 

Con asistencia de los Sres. López 
Vjllabrille y Alonso Vallejo, se abrió 
la sesión á las diez de la mañana, le
yéndose el acta de la anterior, que 
l'ué aprobada. 

Seguidamente se dió cuenta en 
vista pública de los recursos de alza
da, á cuyos interesados se les tiene 
citados al efecto para este din. 

No habiendo satisfecho el Ayunta
miento do Valencia de D. Juan al fa
cultativo titular D Emilio García y 
García la cantidad de 1 800 pesetas 
que le adeuda por su dotación, se 
acordó.expedir comisión de apremio 
contra dicba Corporaciou hasta hacer 
efectivo el descubierto, nombrando 
al efecto Comisionado á D. Angel 
Baez,vec i no de dicha villa, con las 
dietas d-i i pesetas diarias, sin per-
juiciode lo que resulte de liquiJacion 
respecto al débito que se lija. 

Quedó enterada la Comisión de que 
por el Sr. Gobernador de la provincia 
en uso de sus facultades extraordina
rias, se han nombrado nuevos Ayun 
lamientos para Villamizar, Hospital 
de Orbigo, Villablino, Roiliezmo. Ve. 
gas del Condado, Garrafe y Grajal de 
Campos. 

Lo quedó igualmente de que el au
xiliar Sr. Bravo sale á pagar las ex 
propiaciones del término municipal 
de Valdevimbre, é inspeccionar las 
obras. 
Quedaron aprobadas, acordándose el 

pago de su importe, las cuentas de es
tancias devengadas por acogidos pro
vinciales durante el mes de Enero úl-
mo. en el Hospital ,de León. Asilo de 
la misma y Manicomio de Valladolid 

Accediendo á lo solicitado por el 
Auxiliar de Secretaria D. Augusto 
Ayos Válgoma, se acordó concederle 
quince dias de licencia para atender 
á asuntos interesantes de familia. 

Concurriendo en las niñas María 
Manuela y Petra Blanco García, natu 
rales de Santa Marina del tley, los re
quisitos de orfandad y pobreza, se 
acordó recogerlas en el Hospicio de 
Astorga. remitiendo las partidas de 
bautismo al Establecimiento 

De conformidad con lo propuesto 
por la Contaduría se acordó señalar 
el improrogable plazo de un mes al 
Ayuntamiento de Villáfranca del Bier 
zo para que satisfaga las 724 pesetas 
98 céntimos que adeuda el suprimido 
Ayuntamiento de Trabadeló, debien 
do expedirse á la conclusión de, este 
plazo sin verificar el pago, nueva co
misión de apremio á costa de los Con • 
cejales que constituyen el Ayunta
miento. 

Vista la reclamación de D Tomás 
García Solis y D. Miguel Molina, para 
que se obligue al Ayuutamiento de 
Turcia á satisfacerles las dietas de
vengadas como Comisionados de 
apremio por el contingente provin
cial, y teniendo en cuenta que des
pués del tiempo trascurrido ha cam
biado mas de una vez el Ayuntamien 
to, siendo hoy otras personas, que 
ha apremiadas, quienes constituyen 
la Corporación, quedó acordado no 
haber lugar á lo que se solicita, sin 
perjuicio de que los interesados usen 
en los Tribunales ordinarios del de 
recho de que se crean asistidos. 

Habiendo ofrecido reparos el exá -
men de las cuentas municipales del 
Ayuntamiento de la Pola de Gordon, 
respectivas á 1870=71, se acordó re
mitirles á los cuentadantes para su 
solvencia dentro del término de quin 
ce dias 

Besultando conformes con sus jus 
tificantes las cuentas de Riego de la 
Vega, del ejercicio de 1870=71, Bor 
renes de 181)8=69, 1809=70 y 1870 
= 7 1 , la Pola de Goriion, d« 1809= 
70 y Valdelugueros de 1870=71, se 
acordó dictar tallo absolutorio sobre 
las mismas. 

Solventados los reparos ocurridos 
en el examen de las cuentas del Ayun
tamiento de León correspondientes al 
año económico de 1867 á 1868, se 
acordó aprobarlas, debiendo remitir-

1 se al Tribunal mayor de cuentas para 

el fallo déíinitive, por eomloeto del 
Sr Gobernador de la provincia. ! 

Visto el recurso de alzada promovi
do por José Martínez, vecino de Tur
cia contra el acuerdo del Ayunta» 
miento exigiéndole el reintegro del 
importe de las listas de descubiertos, 
que como recaudador recibió de su 
antecesor, y teniendo en cuenta la 
resolución de 7 de Marzo de 1873, en 
virtud de lo que solo los Tribunales 
ordinarios pueden conocer de los 
perjuicios que se irroguen por los 
contratos entre los Ayuntamientos y 
los Recaudadores, quedó acordado 
no haber lugar á revocar el acuerdo 
apelado, sin perjuicio de que el inte 
resado use de su derecho donde vie
re convenirle 

Vistas las cuentas municipales del 
Ayuntamiento de Camponaraya res 
pectivas á los años económicos de 
1868=89, 1869=70, 1870=71 y 
1871=72; y 

Visto el expediente formado en el 
Ayuntamiento con la resolución del 
mismo y de la Asamblea de asocia
dos, qüédd resuelto comunicar al Al 
caldc.las instrucciones necesarias 
para que por cada uno de los reparos 
que ofreció el examen de dichas 
cuentas, proceda en cada caso en la 
forma que consta del acuerdo consig
nado en los respectivos expedientes. 

Quedó acordado gratificar el nom
bramiento hecho por los interesados 
en las fincas que hay que expropiar 
en Ardón para construir el camino 
vecinal núm. I.0 de Valencia, á favor 
de D. Hipólito Carreño. 

Reuniendo María Pérez, vecina de 
Camposalina los requisitos del Regla
mento, se acordó concederla un so 
coiro para atender á la lactancia de 
su hija María Josefa. 

Solicitado por José Alonso Prieto y 
Manuel García Rio, que se les entre
guen las cuentas municipales de Val-
derrey respectivas á 1869=70 y 1870 
=71 ó.copia certificada de las mis
mas, se acordó no haber lugar á lo 
que se pretende, pudiendo sin embar
go los interesados tomar de dichos, 
documentos que se les exhibirán por 
la Secretaria, jos datos que les fue
ren necesarios para contestar á los 
reparos. 

Cani l t f ton p o r m t » i t e n t e . 

¡Sesión extraordinaria para la 
coiislitucion de la misma, celebra
da á las cinco de la larde del 

7 de Marzo de 1875. 

PRESIDENCIA DEL SR. GDBLRNADOU. 

\biem la sesión con asistencia de 
los Sres. Mora Varona, Aramburu, 
Mata Rodríguez y Fernandez Flores, 
dispuso el Sr. Presidente se diera 
lectura del acta de la Diputación en 
la que fueron elegidos vocales de la 
Comisión permanente los señores in 

rticadns en unión con el Sr Vallejo . 
Seguidamente, y una vez leídos los 
artículos de la ley y reglamento, re
lativos á la elección de Vicepresidente 
se procedió en votación secreta y 
por medio de papeletas, á verificar 
dicho acto, en el que obtuvieron vo
tos: D. Ricardo Mora Varona, tres, y 
D Manuel Aramburu, uno. Procla
mado Vicepresidente el Sr. Mora Va
rona, quedó acordado le sustituya 
durante sus ausencias y enfermeda
des, el Sr Aramburu El Sr. Morai 
Varona dió las gracias. á los demás 
vocales por el cargo con, que le, habían 
honrado, y propuso se dirigiese un 
mensage á S. M. el Rey en la misma 
forma que la Dipulacion, ofreciendo 
además al Gobierno el testimonio de 
adhesión y respeto de este cuerpo, 
y en particular al Excmo. Sr Minis
tro de la Gobernación, cbino, Dipula-
do que ha sido de esta provincia. 

Conformes los demás Sres.- Dipu -
tados con estas indicaciones, se acor -
do ponerlo en conocimiento del Go
bierno de provincia á los efectos 
oportunos. 

Quedó igualmente acordado seña
lar los Lunes y Jueves de cada sema
na y hora de las diez para las sesiones 
ordinarias sin perjuicio de reunirse 
todos los dias para el despacho de los 
negocios que ocurran, anunciándolo, 
en el Boletín oficial. 

Para que la entrega do caudales se 
verifique con las debidas formalida
des, quedó acordado igualmente ol i -
ciar al Vicepresidente que cesó en 
este dia para que se sirva concurrir 
á la hora de las once de la mañana 
con el objeto de practicar el arqueo. 

Con lo que se dió por terminada 
la sesión 

GOBIGUNO M I L I T A R , 

C A P I T A N I A GGNEILM. 

D E C A S T I L L A L A V I E J A . 

E . 11. 

Exorno. Sr.: El Sr. Ministro da 
la Guerra, dice hoy al Director 
general del Cuerpo de E. M. del 
Ejército, lo siguiente: 

«Dad.i cuenta al Rey (q. D. g.) 
de la instaacia que V. E. dirigió 
á este Ministerio en 13 de Octu
bre del aüo próxima pasudo, pro
movida porel Corone! del (.'uerpo 
da Ustado Mayor del Ejercito don 
liafael Moreno Oaracciolo, en so
licitud da quo se le dispensa dul 
pago de su pasase da ida y re-
graso A las islas l''ilipinas, qua lu 
reclaman las oficinas de Admi 
nistracion militar, en razón á qiw, 
no cumplió en ellas el tiempo Ji¿ 
permanencia reglamentan'i qus 
se requiere para tunar der«!lio.á, 
qua sa abone por cuenta M ils-
tado; considerando que el Joto dft. 
quesa trata pasó voluntariámeii"" 
te á Filipinas con el .isccn.ro in. 
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mediato, y que su •vuelta á la 
Península fué á causa de enl'er-
madad contraída por los rigores 
del clima y declarada incurable, 

previo expediente facultativa que 
al efecto se.formtí, y consideran, 
do además que á su regreso per. 
dió el empleo de Teniente Coro 
uel con cuya ventaja pasó á las 
lefisridas islas; se ha servido re-
Solver S. M. de acuerdo coa lo 
informado por la Sección de Guer
ra y Marina del Consejo de Bs 
tado, en su acordada de 8 de Ene 
ro último, que al citado Coronel 
Aloreno Caracciolo, se le dispense1 
del pago de su pasage de regreso 
a la Península, pero no del de su 
ida & las islas Filipinas, toda vez 
que ésta fué voluntaria y aquel 
forzoso cou motivo de la g m e 
«mfermodad que adquirid en ellas, 
sieudo asimismo la soberana vo-
Juntad, que esta resolución sea 
aplicable á todos los casos de 
igual naturaleza que en lo suce 
sivo puedan ocurrir, tanto en 
Vilipinas como en los demás do
minios de Ultramar.» 

Lo quedeKeal órden comuni-
. cada por dicho Sr. Ministro, ¿ras-

lado á V. E. para su conocimiento 
. y demás efectos.=Dios guarde á 

V. JS. muchos afios.=Madrid 24 
de Febrero de 1875.=EI Subse 

-cretario, Marcelo de Azcárraga. 
Y yo á V. E. con el propio ob 

jeto. 
Dios guarde á V. E. muchos 

naos. Valladolid.i l de Marzo do 
•:i875.=Da O. de S. E. El Co
ronel Jefe de 13. > ., Herindgenes 

..Elamuniego. 
Exorno. Sr. Gobernador mi l i 

tar de León. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

ADMINISTRACION KCONOWICA DE U P Í O -

V1NC1A DB L E O N . 

Negociado Je Eslanr.adas. 

En el sorteo celebrado en el 
di» 11 de! actiidl para adjudicar 
el premio de 625 pesetas, conce 
dido en cada uno a las huérfanas 
de militares y patriotas muertos 
en campaüa, ha cabido en suerte 
dicho premio A D." Pelipa Juana 
Josefa Geret, hija de D. Antonio, 
Subteniente de infantería. 

Lo que se hace público para 
conoeimiento de la interesada. 

León 22 de Pobrero de .18;5. 
—El Jefe económico, Bricio Ma 
ria Caramés. 

- 4 -

D. Miguél Fernandez y Sánchez, 
Coronel de infantería y Fiscal 
de la Capitanía general de Cas
tilla la Vieja de este distrito. 

Por este mi primer edicto y 
término de treinta diasqnedebe-
l i n contarse desde su inserción 
en el Koletin oficial de la pro-
Tineia de León y Gaceta de Ma
drid, cito, llamo y emplazo 4 
Agustín Derld, de naturaleza 
Francés, quien se presentará en 
esta Fiscalía, calle del Obispo, 
mim. '¿tí, a prestar su indagato
ria en la causa que se lo signe 
por rebülion carlista, apercibido 
que de no verificarlo, le p-irará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Acordada su detrjneion á nom
bre del Roy (q. D. 5.) adminis 
trando justicia, suplico á las au
toridades civiles y militar procu
ren su captura y remisión á esta 
capital. 

Va.lladolid 12 de Marzo de 1875. 
5=lilCoronel, Miguél Fernandez. 

m ¡ADOS. 

A D S I X ' S T I U C I f t í f EOOSOMlCi DF. U 
FI10VINCIA DE L C I I S . 

Aviso á las clases pasivas. 

Acordado el pago de la men
sualidad de Octubre de 1874, los 
individuos que en concepto de 
pasivos tienen consignados sus 
haberes en la Caja de esta Ad
ministración económica, presen 
tarán las correspondientes fés 
de existencia en la Intervención 
de la misma desde el día de la 
facha hasta el 25 del actúa); en 
la inteligencia de que el que no 
lo veriSque será dado de baja en 
nómina. 

León 19 dn Marzo de 1875.— 
El Jefe económico, Bricio M; 
Caramés. 

A . Y U N T A . U U S N I O S . 

No habiendo comparecido á 
ninguno de los actos de alista
miento, rectillcacion y sorteo 
para el reemplazo ordinario del 
año actual, los mozos que á con
tinuación se expresan, se les ci
ta, llama y emplaza para que 
en el mus breve plazo se presen
ten en sus respectivos Ayunta 
mientos; advirtiéndoles que da 
110 hacerlo, les ).'arara el perjui
cio que haya lugar. 

Lucillo. 
Antonio Moran Puente. 
Justo Martínez Al varez. 
Gumersindo Criado Martínez. 
Pedro Moran Blanco. 

Cusfroca/l/on. 
Manuel Turrado Descosido. 

Turcifl. 
Tirso Martínez Arias. 

flioscco de Tapia. 
Manuel Fuertes Martínez. 
Angel tíoniiz Crespo. 

Soío de la Vega. 

Manuel Pérez Fraile. 

D. Ramo» (¡nlioinv. y Knfiez, S'.'nrel.i 
rio del Juzgado rmunciiui de esla 
villa ile S. Estebao du Nodales. 

Certifico: Que en las actua
ciones civües seguidas en re-
Ueldía en este Juzgado. \vir don 
Francisco Prieto y Prieto, do
miciliado en esta villa, como 
demandante, contra Fi-inicisco 
Andrés Bresmes, que lo «s de 
Cubo de Uenavenle, sobre pngo 
de cierta cantidad de metálico, 
recayó la siguiente 

Sentencia.—En S. Esteban 
de Nogales á 1<Í de Noviembre 
de 1874, el Sr. I ) . Ignacio Lo
bo, Juez municipal de esta villa, 
por ante mí el Secretario, ha
biendo visto y examinado el 
acta de juicio verbal civi ' , que 
antecede, promovido por don 
Francisco Prieto y Prieto, de 
este domicilio contra Francisco 
Andrés Bresmes, de (lubo de 
Benavente, sobre pngo de 225 
pesetas, valor de SO heminas de 
linaza, que lees en deber Sügun 
cuenta liquidada hasta la fecha; 

Resultando, que el d iMi iamla-
do Francisco Andrés Bresmes, 
ha sido noliíicfldo legalmente 
para la demanda según se des
prende de las diligencias preli
minares que obran por cabeza, 
el cnal no se presenliS en el di» 
y hora señalada, para la com
parecencia, cuya circunstancia 
hace comprender que el crédito 
esjnsto y legitimo, razón por la 
que debe de coudenar.v conde
na al expresado Francisco An
drés Bresmes, en su ausencia 
y rebeldía al pago da las C2"2S 
pesetas valor de las SO heminas 
de linaza, que se acreditó adeu
darle a l demandado, con las 
costas y gastos al término de sé
timo dia. 

Pues por esta queso notifica
rá en los Estrados de esta A11-
clíe'icia y se hará notoria por 
inserción el en Boletín olicial 
de la provincia de donde este 
Juzgado corresponde cou arre
glo á los artículos 1.-1S5 y 1.190 
de la ley de Enjuicíainieiito c i 
vil vigente, deliiiitivaniente juz
gando asi lo pronunció, mandó y 
lirmó dicho señor de que yo el 
Secretario certifico: Ignacio L'> • 
bo.—Buruon Gutiérrez, Secre
tario. 

Es copia de la sentencia or i 
ginal "íi que cuso necesario me 
remito. Y en cumplimiento ex
pido la presente qae firmo y 
sello con el V . ' B.° del señor 
Juez en S.'Esteban de Nogales 
Marzo 'O de 187a.—V." B.°— 
lngi\ac.io Lobo. - Rniwu (íutior-

1 rez, Secretario. 

Lie. D íitnmv sillín Gulierrrt 0»i!o. 
Jii-¡s ile |iriiiiL'ra inslaiiúa del pjrl i i lo 
de La ILfleza. 

Por la presente requisitoria, 
y término de 15 días, se cita, 
llama y emplaza á Marcelino 
Estebaú Garcia, natural y ve-, 
ciño de Nuvianos de la Vega, 
casado. Labrador, de 58 años 
de edad, que en la actualidad 
se llalla en Estremaílura y en 
pueblo ignorado, á fin da que 
se presente en este i zgado p a 
ra hacerle una notiliracion en 
causa de oficio contra él mismo 
y otros sus convecinos por el 
delito de sedición, apercibido 
que en otro caso le parará el 
perjuicio consiguiente. 

Hado en La B.iñeza á 5 d i 
Marzo de 1875.—Gumersindo 
G ' J l i ema .—l 'o r sa m u d a d j . 
Manuel iliauelez. 

Por la presente requisitoria, • 
cito y einplaz'i ,i Francisco Mar
tínez Stiarez (a) Mosquera, ve
cino de Villanu iva de Jamúz, 
para que en el término de 20 
días, á contar desde su inserción 
en la Gaceta de .Madrid, SJ pre
sente en este Juzgado, con el 
fin de recibirle la correspon
díante declaración indagatoria 
en causa criminal que contra él 
y otro sngeto sigue sobre sus
tracción de vino y otros efectos 
de la cueva de D. Tomás Es
teban, vecino de dicho pueblo, 
la noche del 1C al 17 de Enero 
último; apeicib'ulo que de no 
hacerlo le parará el perjiieio 
que haya luga. 

\ la vez. encargo á las auto
ridades, civiles y militares é ¡H' 
divíduos de la policía judicial, 
practiquen las más activas d i l i 
gencias para lograr, si esposi- ' 
ble, la captura y remisión ,1 es
te Juzgado, con las seguri ladf-s 
convenientes, del expresado su-
geto. 

Dado en La Buñeza á 5 de-
Marzo de 1873.—Gumersindo 
(«utierrez.—Por su mandado. 
Maleo María de las lleras. 

ANUNlUO< PAIlTIGLfLABES.. 

Si! Ins la i l a la que se cdi'bra eu la. 
v i l l a ile Aimjiiza loüus Jos a ñ o s los días-
25 y '26 del co r r i en t e , á los días 3 j 6'. 
de Abril pióximo, cou i i i i i t i vo de ser 
el dia ¿ta. . icl iictual Juavas Óaulo. 

I m . ¡le U i é U . IWi .Hi . l i ) , La l'iaieria,,7fc 
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